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Ciudad de México, 28 de enero de 2020  

 

En relación con las noticias difundidas por diversos medios de comunicación   
sobre una investigación de la Unidad de Inteligencia Financiera: 

  
1. El 7 de enero varios medios de comunicación difundieron a nivel 

nacional una supuesta investigación por parte de la Unidad de 
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
los Legionarios de Cristo por el delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita.  

 
2. Los Legionarios de Cristo de México, en ejercicio del derecho de petición 

reconocido en el artículo octavo constitucional, solicitaron a la Unidad 
de Inteligencia Financiera (UIF) el estado que guarda la investigación, así 
como si fue determinada y, en caso afirmativo, el sentido de su 
determinación.  
 

3. El 21 de enero, la UIF, después de consultar los registros y bases de datos 
con los que cuentan, informaron que NO SE HA INICIADO ninguna 
investigación y/o análisis de información relacionado con la 
Congregación de los Legionarios de Cristo, A.R. 
 

4. La Legión de Cristo conduce sus actividades en México con estricto 
apego a las disposiciones legales y fiscales aplicables. Asimismo, 
pedimos a los medios de comunicación hacer la misma difusión a este 
comunicado y al oficio anexo.  
 

5. Reconocemos y celebramos el derecho a la libre expresión con 
responsabilidad y objetividad apegado siempre a la verdad.  
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